
vl 
9045 

2016-18-01-06-P 

  

| DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE |] 

PESADO MASCORONA S.A. 

"OTORGADO POR: 

DANILO ENRIQUE GALARZA ABRIL 

A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MASCORONASA. / 

o 

  

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del 
  

Ecuador, hoy día miércoles catorce de diciembre del año dos mu 

dieciséis. Ante mí, DOCTOR CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, 

Notario Sexto del cantón Ambato, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura los 

señores UNO: ISAAC SAMUEL GALARZA AÑAZCO (soltero), de la 

cédula de ciudadanía No. 1804128575, debida y legalmente 
  

representado por su Apoderado Especial el señor Danilo Enrique 

Galarza Abril, conforme se justifica con la escritura de poder general que 

se acompaña como documento habilitante, y, DOS: DANILO ENRIQUE 

GALARZA AB ABRIL (divorciado), portador de ciudadania No 1802084093, 

  

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad y 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, hábil para contratar y 

obligarse, el compareciente de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, con domicilio en esta ciudad de Ambato provincia de Tungurahua, 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documentos de 

identficación, cuya copia fotostáticas debidamente certificada por mi, 
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agrego a esta escritura como documento habilitante, advertido el 

compareciente por mí el notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una que 

contenga la constitución de una compañía anónima denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO MASCORONA S.A,, al tenor 

de fas siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señores: UNO: ISAAC SAMUEL GALARZA AÑAZCO 

(soltero), de la cédula de ciudadania No. 1804128575, debida y 

legalmente representado por su Apoderado Especial el señor Danilo 

Enrique Galarza Abril, conforme se justifica con la escritura de poder 

general que se acompaña como documento habilitante; y, DOS: DANILO 

ENRIQUE GALARZA ABRIL (divorciado), portador de ciudadanía No. 

1802084093, todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad y cantón Ambato, provincia de Tungurahua, 

hábiles para contratar y obligarse. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes, por los derechos que representan, 

manifiestan su voluntad de constituir, como en efecto lo hacen, una 

compañía de sociedad anónima, la cual se regirá por el estatuto que se 

detalla a continuación, por la Ley de compañias, por el Código Civil y por 

el Código de Comercio. CLAUSULA TERCERA. ESTATUTOS.- 

CAPITULO UNO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 

DURACIÓN, — OBJETO SOCIAL. ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- La compañía se denomina COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO MASCORONA S.A. ARTÍCULO SEGUNDO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es dé nacionalidad 

ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en la parroquia La Penínsufa, 
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d E Ambato, Provincia de Tungurahua, pudiendo establecer agencias 
  

rsales en cualquier lugar del país o del exterior, si así lo resolviere 

SJúnta General de Accionistas. ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN.- 

“La duración de la compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados 
  

desde la inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 
  

Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución por 

«ta Junta General de Accionistas. ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de de/ 
  

Carga Pesada a Nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la 
  

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

compañía podrá suscribr toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. CAPITULO 

. DOS.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTÍCULO QUINTO.- 

CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es de 

|] OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 800,00) dividas en OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y 

  

nominativas cuyo valor es el de UN DÓLAR (USD. 1,00), de los Estados 

. Unidos de América cada una. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones se 
  

numerarán del número uno en adelante. Se podrán conferir títulos por el 

número de acciones que cada accionista solicitare. ARTÍCULO 

SEPTIMO.- ACCIONES.- Las acciones son indivisibles y otorgan a sus 

titulares los derechos y obligaciones determinadas en la Ley y este 

Estatuto. Se consideran accionistas de la compañia a quienes se 

hallaren registrados como tales en el libro de Acciones y accionistas. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son 

derechos fundamentales del accionista, de los cuales no se los puede 

privar. A) La calidad de socio; b).- Participar de los beneficios sociales; 

0).- Intervenir en la juntas generales y votar de acuerdo al capital pagado 

por cada acción; d).- Integrar los órganos de administración a 

fiscalización, en caso de ser elegido por la Junta, e).- Gozar de 
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preferencia para suscribir acciones en caso de que se aumente el capital, 

f).- Impugnar las resoluciones, siguiendo el procedimiento establecido én 

fa Ley; g).- Negociar libremente sus acciones; y, h).- Las demás que le 

confiera la Ley y este estatuto. ARTÍCULO  NOVENO.- 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones son libremente 

negociables, y se transferirán mediante nota de cesión que deberá 

constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo, 

firmada por quien la transfiere. La transferencia de dominio de las 

accionistas sufrirá efecto en contra de la compañía y de terceros, desde 

la fecha de inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, inscripción 

que la realizará el representante legal de la compañía, a la presentación 

y entrega de una comunicación firmada conjuntamente por el cedente y 

el cesionario, o de comunicaciones separadas firmadas por cada uno de 

ellos que den a conocer la transferencia; o el título objeto de la cesión y, 

en este .caso, se lo anulará y se emitirá un nuevo título a nombre del 

cesionario. Las comunicaciones o el título, según fuere el caso, se 

archivaran en la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO.- PERDIDA O 

DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida o destrucción de los títulos o 

certificados provisionales o de los títulos de acciones, se anularán, 

siguiendo el procedimiento previsto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- TÍTULOS Y  CERTIFICADOS.- Los certificados 

provisionales o los títulos de acciones se emitirán de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley. Se prohibe emitir títulos definitivos por acciones que 

no se encuentren totalmente liberadas. Los títulos de ls acciones 

podrán representar una o más acciones y llevarán la firma del presidente 

y del Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO.- AUMENTO DE CAPITAL.- En caso de aumento de capital, 

los accionistas tienen derecho preferente para la suscripción de las 

nuevas acciones que se emitan, siempre y cuando no se encuentren en 

mora en el pago de la suscripción anterior. Este derecho lo ejercitarán 

en proporción a sus acciones. CAPITULO TRES.- GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL Y FISCALIZACIÓN. - 
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RTICULO DÉCIMO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas, que 

   

  

   
su máximo organismo, y será administrada por el Presidente y el 

AGerente General. ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General, compuesta por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo 

de gobierno y dirección de la compañía. A más de las atribuciones de la 

Ley le confiere, le compete a la junta General: a).- Designar al Presidente 

y al Gerente General. Cuando la Junta General de Accionistas lo 

considere necesario, podrá designar uno o más Gerentes 

Departamentales o Regionales; b).- Designar un Comisario principal con 

su respectivo suplente; c).- Designar al auditor Externo cuando, de 

conformidad con la Ley y los Reglamentos pertinentes, deba 

designárselo; d).- Conocer y pronunciarse sobre el balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, los informes que presenten los administradores, 

el comisario y el Auditor externo referente a los negocios sociales y 

adoptar sobre dichos informes las resoluciones correspondientes; € ).- 

Resolver acerca de la distribución de utilidades; f) - Fijar la retribución de 

los administradores, de los Comisarios y del Auditor Externo, en caso de 

que exista obligación de contratarto;  g)- Acordar el aumento o 

disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, cambio de 

denominación o de domicilio, disolución voluntaria y, en general 

cualquier modificación al estatuto social, h).- Resolver sobre la emisión 

de obligaciones, partes beneficiarias y acciones preferidas; i).- Resolver 

sobre la constitución y el destino de reservas especiales, j).- Autorizar al 

Gerente General para que otorgue poderes generales o especiales, k).- 

Autorizar ta suscripción y/o ejecución de actos y/o contratos que obliguen 

a la compañía, cuando la cuantía, en cada caso particular, sea superior 

a cincuenta mil dólares de los estados Unidos de América: |).- Autorizar 

al Presidente y al Gerente General la suscripción de contratos que 

impliquen la compra de inmuebles para la compañía, los contratos que 

impliquen la enajenación, venta, hipoteca o constitución de gravámenes 
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sobre los bienes inmuebles de propiedad de la compañía, así como la' 

suscripción de contratos que limiten el dominio de los bienes muebles de 

propiedad de la compañía, m).- En caso de tiquidación, designar a los 

liquidadores y; n).- Las demás atribuciones que por Ley le corresponden 

y que no han sido atribuidas a ningún otro organismo o funcionario de la 

compañía. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- CLASES DE JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales de Accionistas son Ordinarias, 

Extraordinarias y Universales. Las Ordinarias, se reunirán dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización el ejercicio económico y las 

. extraordinarias en cualquier tiempo. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Juntas Generales de 

accionistas, sean ordinarias o extraordinarias , serán realizadas por el 

Presidente y/o el Gerente General, mediante publicación por la prensa 

en uno de los periódicos de amplia circulación en el domicilio principal 

de la compañía, publicación que se realizara con ocho días de 

anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión; en dicho plazo, no 

se tomará en cuenta ni el día de la publicación ni el día de le"celebración 

de la Junta; y, además, mediante comunicación escrita dirigida a cada 

uno de los accionistas, en la dirección registrada por ellos en la 

compañía, comunicación que deberá ser emitida también con ocho días 

de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión, sin contarse en 

dicho plazo ni el día del envió de la comunicación ni el día de ta 

celebración de la Junta. En la convocatoria se indicaran claramente los 

asuntos que se van a conocer y resolver en la Junta, quedando prohibida 

la utilización de términos ambiguos o de remisiones a la Ley; el 

conocimiento de asuntos no puntualizados especificamente en la 

convocatoria, acarreará la nulidad de la resolución que sobre ellos se 

adopte. El comisario será especial e individualmente convocado. La 

convocatoria contendrá, además los requisitos determinados en el 

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañias. El o los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital suscrito, podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo, al 
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idente y/o al Gerente General, la convocatoria a una Junta General, 

tratar los asuntos que indiquen en su petición; si dentro de quince 

los administradores no realizan la convocatoria, el O los 

  

. la realice ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO.- JUNTA GENERALES 

i UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la junta 

General podrá reunirse sin necesidad de convocatoria y con el carácter 

de Universal, en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, 

siempre y cuando se encuentre presente, personalmente oO por 

intermedio de representantes, la totalidad del capital pagado y siempre 

que los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta y 

los asuntos a tratarse, pero cualquiera de los asistentes tendrá derecho 

a oponerse al tratamiento del o los asuntos sobre los cuales no estuviere 

suficientemente informado. En caso de que se acuerde la celebración de 

esta clase de Juntas, el acta que se elabore llevará la firma de todos los 

asistentes, bajo la sanción de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

QUÓRUM DE INSTALACIÓN - La Junta General se puede instalar, en 

primera convocatoria, siempre y cuando los accionistas asistentes 

representen más de la mitad del capital pagado. En segunda 
  

convocatoria, la Junta se instalara con el número de accionistas 

presentes, sea cual fuere el capital que representen, debiendo 

expresarse este particular en la respectiva convocatoria. Sin embargo, 

si la Junta General va a resolver sobre el aumento o disminución del 

capital, la transformación, fusión, escisión, disolución anticipada, y en 

genera! cualquier modificación al estatuto. en primera convocatoria, más 

del cincuenta por ciento del capital pagado; en segunda convocatoria, 

bastara la asistencia de la tercera parte del capital pagado, haciéndose 

constar este particular en la convocatoria; y, en tercera convocatoria, la 

Junta se instalara con el número de accionistas presentes, sea cual fuere 

el porcentaje del capital pagado que representen, debiendo hacer 

constar este particular en la respectiva convocatoria. En todos los casos, 

la segunda convocatoria se realizará como máximo treinta días después 

1   
 



  

de efectuada la primera, y la tercera convocatoria máximo sesenta dias 

después de la primera. En segunda o tercera convocatoria, no podrá 

modificarse el objeto y los asuntos a tratarse en la primera. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- MAYORÍA DECISORIA.- Salvo las excepciones 

previstas en la Ley y en este Estatuto, las decisiones en las junta 

Generales, se adoptaran por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunió, los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a mayoría numérica. En las votaciones, las acciones con 

derecho a voto, lo tendrán en proporción a su valor pagado. La acción 

totalmente liberada da derecho a un voto. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 

ASISTENCIA A LA JUNTAS GENERALES.- Los accionistas podrán 

asistir a las juntas Generates Ordinarias, Extraordinarias o Universales, 

ya sea personalmente o representados. La representaciórse conferirá 

mediante poder general o especial, incorporado a un instrumento público 

o a instrumento privado, (carta -poder). Si la representación se confiere 

mediante instrumento privado, éste deberá estar dirigido al Presidente o 

al Gerente General y contendrá, por lo menos: a).- Lugar y fecha de 

emisión; b).- Denominación de la compañía; c).- Nombre apellido del 

representante; d).- Determinación de la junta a juntas respecto de las 

cuales se extiende la representación; y, e).- Nombres, apellidos y firma 

autógrafa del accionista. Si el accionista fuere una persona jurídica, el 

instrumento público a privado mediante el cual se confiere la 

representación, deberá estar otorgado por el representante legal de 

dicha persona jurídica y estará acompañado del respectivo documento 

que acredite la representación legal del otorgante. Los administradores 

y los comisarios no podrán ser representantes voluntarios de los 

accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DIRECCIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL Y ACTAS.- La Junta General será dirigida por el 

Presidente o quien lo subrogue, y actuara como Secretario el Gerente 

General o quien lo subrogue. A falta de los mencionados funcionarios o 

de los subrogantes, la Junta General designara a las personas las que 

actuaran como Presidente y Secretario de la Junta. Las actas serán 
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   de las proposiciones. Las actas se transcribirán a máquina o en 

ordenador de texto, y se imprimirán en hojas foladas, escritas en el 

anverso y reverso, sin dejar espacios en blanco, publicadas por el 

Secretario, y se guardaran en un libro especial destinado para el efecta, 

bajo la responsabilidad del Gerente General. De cada Junta General se 

formara un expediente que contendrá. a).- La hoja del periódico en la 

que conste la publicación de la convocatoria; b).- Copia certificada del 

acta del acta de la Junta; c).- Copia de los poderes o caras de 

representación; d).- La lista de asistentes, con la indicación del número 

de acciones de cada accionista, el valor pagado por ellas y los votos que 

le corresponda; y, e).- Copia de los documentos conocidos en la Junta 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. - DEL PRESIDENTE. El Presidente * 

será designado por la Junta General de Accionistas, por un periodo de 
tres años. pudiendo ser reelegido indefimdamente. La designación de 

presidente podrá recaer en cualquier persona legalmente capaz para 

ejercer el cargo, sea o no accionista de la compañía. Designación que 

ha recaído en el señora MAYRA CAROLINA ERAZO VASQUEZ, 

portadora de la cédula número 1802121580, que en tal virtud actuara 

como tal, por el periodo estatutario de tres años, más las facultades 

. señaladas en la Ley y el Estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- A más de las atribuciones que le 

confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde al Presidente: a).- 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Accionistas; b).- 

Autorizar con su firma y la del Gerente General, los certificados 

provisionales y tos títulos de acciones, así como las actas de Juntas 

Generales; c).- Subscribir, conjuntamente con el Gerente General y 

preyja autorización de la Junta General de Accionistas, contratos que 

impliquen la compra de inmuebles para la compañía, los contratos que 

implique la enajenación, venta, hipoteca o constitución de gravámenes 
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sobre los bienes inmuebles de propiedad de la compañía, así como la 

suscripción de contratos que limiten el dominio de los bienes muebles de 

propiedad de la compañía; d).- Cumplir y velar porque se cumplan las 

obligaciones legales, estatutarias y las decisiones de la Jupta General; 

y, 6).- Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia temporal o 
  

definitiva de este; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durara 

hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente General. 

. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General será designado por la Junta General de Accionistas, 

  

  

durara tres años en sus funciones, y puede ser indefinidamente reelecto. 
  

La designación de! Gerente General puede recaer en cualquier persona 

legalmente capaz para ejercer el cargo, sea o no accionista de la 

compañia. La designación de Gerente General ha recaído en la persona 

del señor DANILO ENRIQUE ABRIL GALARZA ABRIL, portador de la 

c.c. número 1802084093, por el periodo estatutario de tres años. En tal 

virtud, a más de las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto, le 

corresponde ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

.extrajudicial de la compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- A más de las atribuciones 

que les confiere la Ley a los administradores de esta clase de compañías 

y a las estipulaciones de este estatuto, al Gerente General le 

corresponde: a).- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
  

de la compañía; b).- Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias 

  

y establecer las políticas y sistema de operación tanto en el ámbito 

interno como externo; c).- Convocar a la Junta General de Accionistas y 

actuar en ellas como Secretario; d).- Organizar y dirigir las dependencias 

de la compañía cuidando bajo su responsabildad, que se lleven 

correctamente los libros sociales y contables ciñéndose a las 

disposiciones legales y reglamentarias; e).- Responsabilizarse por la 

presentación de balances, estados de pérdidas y=“ganancias, 

informaciones y el cumplimiento de las obligaciones ante la Junta 

General de Accionistas y los organismos de control;  f)- Firmar 
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gónjuntamente con el Presidente los certificados provisionales y los 

íftulos de acciones; g).- Suscribir, en representación de la compañía, 

toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, solicitar créditos, 

realizar inversiones, aceptar letras de cambio, suscribir pagares O 

cualquier otro documento de esta indole, con las limitaciones y/o 

autorizaciones contempladas en los literales j), k) y !) del artículo décimo 

cuarto y en el literal c) del artículo vigésimo tercero de este estatuto; h).- 

Actuar por medio de apoderados generales o especiales, previa 

autorización de la Junta General de Accionistas; 1).- Nombrar y remover 

a los trabajadores y personal de la compañía, fijar su remuneraciones y 

decidir sobre las renuncias que le fueren presentadas; j).- Las demás 

que sean necesarias para el desenvolvimiento de las actividades de la 

compañía, y que sean exclusivas o no hayan sido atribuidas a otro 

. Organismo o funcionario. ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEXTO.- 

SUBROGACIONES.- En caso de ausencia temporal o definitiva del 

Presidente, será subrogado por la persona que designe la Junta General 

de Accionistas; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durara 

hasta que la Junta General designe nuevo Presidente. En caso de 

ausencia temporal o definitiva del Gerente General, será subrogado 

automáticamente por el Presidente, quien asumirá todas las atribuciones 

de aquel, inclusive la replantación legal de la compañía; si la ausencia 

fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General 

designe un nuevo Gerente General. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

DE LOS GERENTES DEPARTAMENTALES O REGIONALES.- Cuando 

la Junta General de Accionistas lo considere necesario, podrán designar 

Gerentes Departamentales o Regionales, quienes ejercerán las 

funciones que el Gerente General les delegue por escrito, pero en ningún 

caso ejercerán la representación legal y extrajudicial de la compañía. 

- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA 

DE FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será suscrito por el 

Gerente General, y el de este por el Presidente. Los nombramientos 

inscritos en el Registro Mercantil, se considerarán como títulos 
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suficientes para acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus 

atribuciones. Los administradores de la compañía permanecerán en 

funciones hasta ser legalmente reemplazados, aun cuando hubiere 

concluido el plazo para el cual fueron designados, salvo que hayan sido 

destituidos, en cuyo caso cesarán en sus funciones inmediatamente. 

+ ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- FISCALIZACIÓN.- La fiscalización 

de la compañía será realizada por el Comisario Principal, quien tendrá 

pudiendo ser reelegido inmediatamente. Si llegare a faltar 

temporalmente el comisario principal, el suplente asumirá las funciones, 

  

mientras dure la ausencia, pero, si esta fuere definitiva, se principalizará 

el supiente por todo el tiempo que falte para cumplirse el plazo para el 

¿cual fue designado el  principa. ARTICULO  TRIGÉSIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Corresponde al comisario: a).- 

Examinar en cualquier momento y sin previo aviso toda la 

documentación de la compañía; b).- Revisar el balance anual y los 

balances de comprobación, el estado de pérdidas y ganancias, e 

informar sobre ello a la Junta General; c).- Asistir a las Juntas Generales; 

d).- supervigilar las actuaciones de los administradores, revisar sus 

informes, y comunicar a la Junta General cualquier anomalía que 

encontraren; y, e).- Las demás que le confiera la Ley. Los comisarios 

están sujetos a las prohibiciones previstas en la Ley. ARTICULO 

. TRIGÉSIMO PRIMERO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

económico de la compañía correrá desde uno de enero hasta el treinta 

+ y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- 

ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados financieros serán elaborados 

de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes y a los Reglamentos 

que emítan las autoridades y organismos de control. ARTÍCULO 

, TRIGÉSIMO TERCERO.- REPARTO DE UTILIDADES.- La distribución 

de utilidades se realizará en proporción al valor pagado de las acciones 

y Una vez efectuadas las deducciones previstas en la Ley ARTÍCULO 

* TRIGÉSIMO CUARTO.- RESERVA LEGAL.- La compañía formará un 
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do de reserva legal, para lo cual segregará anualmente de las       

   

SF 
á* utilidades líquidas y realizadas un diez por ciento, hasta que el fondo Sn

 

alcance un valor equivalente al cincuenta por ciento del capital suscrito. 
  

La Junta General, podrá decidir, en cualquier momento, la formación de 

reservas especiales, para prever situaciones de cualquier índole. 

CAPÍTULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO 

- TRIGÉSIMO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía 

se disotlverá y entrará en proceso de liquidación por las causas 

establecidas en la Ley, o por resolución de la Junta General de 

Accionistas, y en este caso, la misma Junta designará los liquidadores. 

El proceso de liquidación se llevará a cabo de acuerdo a las normas 

.legales y reglamentarias. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO  SEXTO.- 

INTERPRETACIÓN - Corresponde a la Junta General de Accionistas, en 

caso de duda o de vacíos estatutarios, interpretar en forma obligatoria 

¿este estatuto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO  SÉPTIMO.- NORMAS 

SUPLETORIAS.- En todo aquello que no estuviera expresamente 

¡ . previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y sus eventuales reformas, las mismas que se entenderán 

incorporadas a este instrumento. Supletormamente, y si las normas 

estatutarias, reglamentarias o de la Ley de Compañías no fueren 

suficientes, se aplicarán las disposiciones del Código Civil y del Código 

de Comercio y de las demás Leyes, con sus eventuales reformas. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Los Permisos de operación que 

reciba la Compañía para la prestación de servicios de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. ARTÍCULO 

- TRIGÉSIMO NOVENO.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y   Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

de los competentes Organismos de Tránsito. ARTÍCULO 

. CUADRAGESIMO.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito 
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y Transporte Terrestre se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente 

u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. CLAUSULA CUARTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

PRIMERA. - SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital suscrito 

de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, y ha sido suscrito y pagado de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

  

            

ACCIONISTAS | CAPITAL PORCENTAJE 
SUSCRITO | ACCIONES 

U.S.D. 
800,00 

ISAAC 240,00 240 30% 
SAMUEL l 
GALARZA | 
AÑASCO A A 
DANILO 560,00 560 | 70% 
ENRIQUE 
GALARZA 
ABRIL 
TOTAL: — | 800,00 800 100% 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Por cuanto el capital 

pagado de la compañía es en numerario los accionistas declaran bajo 

juramento, que DEPOSITARÁN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EN 

UNA INSTITUCIÓN BANCARIA, conforme lo determina el Art. 103 — 147 

segundo inciso de la Codificación de la Ley Compañías, así como 

  

también la Ley de Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 

Sector Societario y Bursátil. Declaran también bajo juramento que las 

acciones se encuentran pagadas conforme consta del cuadro de 

integración de capital establecido en la cláusula precedente conforme lo 

establece el numeral 7 del Art. 107 ibídem. TERCERA.- 
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AUTORIZACIÓN.- Los accionistas autorizan al doctor Mario Hidalgo 

Guerra, para que realice los trámites necesarios para la aprobación de 

esta escritura pública, e inscripción en el Registro Mercantil y así obtener 

la personería jurídica, así como para que, de ser necesario, convoque a 

la primera Junta General de accionistas para designar a los 

Administradores y al Comisario Revisor de la compañía. CUARTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía de este instrumento equivale a ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. 800,00). QUINTA.- 

PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase señor Notaria, agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de la presente 

escritura constitutiva de la compañía. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública la misma que se encuentra firmada por el 

abogado DOCTOR MARIO HIDALGO GUERRA - MAT 18-2007-218 

DEL FORO DE ABOGADOS. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue por mí el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en+a aceptación de su contenido y firman conmigo 

  

     

   

  

en unidad de acto se incofporaJal protocolo de esta notaria a la presente 

  

  
CO. /80208407% 

SE OIO0RGO ANIL MI Y EN FL DE ELO, CONFHUERO ESIA SLGUNDA CO SELLADA Y 
FIRMADA EN LA MISMA FECHA YLHÚGAR DL SU CELEBRACION 

    
   

  

   

mis 

done nta 
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REPÚBLICA DEL o 
CONSEJO A se 

CERYIPICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES ¿PEGO 14 

y 916-0100 1902094093 
DN Mino ne cEmTeIcaDO SÁDULA 

GALARZA ABRIL DANILO ENRIQUE 

TUNGURAHUA 
PIOVISCIA. CIRCUNECRUACIÓN: 
AMBATO. LA MATIUZ    
 



' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutacion     

mapeo Zaieral ss es ale Cal 
ideraificacion y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1802084093 

Nombres del ciudadano: GALARZA ABRIL DANILO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: —-— 

: Fecha de Matrimonio: 17 DE FEBRERO DE 1989 oe 

Nombres del padre: GALARZA HUGO EGBERTO ENRIQUE 

Nombres de fa madre: ABRIL ALTAMIRANO MERCEDES MAGDALENA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2044 

  

  
información certificada a ta fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor SAGANOME AGUILERA MARIA LUISA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

   7 . a e Signature Mot Verified 
Ing. Jorge Troya Ftísites Dre es 0 OSWALDO 

Diractor General del Registro Col, Identificación y Cadulación De CTO 1a 10Í2 44 ECT 

D lo firmado electrónicamente Do nados anjoien ci oran Ec 'ocumento '300 El Somos let 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips'/Mirtual segistrocivif.gob.ec/ValidateDocumeñtacion 

IATA 
K-1C- Cod LO OSE7óLS     

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIO(A) GONZALO VINICIO VELECELA ROJAS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: Jen ico r062P0435% 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO 

AGTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

[6 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 (12:04) 

  

      
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  
  

  CONTRATO: 

    

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Racón social Tipo Intervinimeto. | POtumento do |, dticació Nacionalidad Calidad Porsona gue le ri S A idontidad en > malita : representa 

GALARZA AÑAZCO ISAAC POR SUS PROPIOS amero TECUACORÍA . Natural duel DERECHOS CÉDULA 1004120875 [e PODERCANTE 

A FAVOR DE 

p Nombres/Razón social Tipeintervintante | Documento da E esrmicaco Inacian lidad Calidad Persona que 'ersona ombre socia p identidad m ficas a representa 

GALARZA ABRA DAMILO FOR SUS PROPIOS O TECURTORIA JAPODERADO/A 
Natural lenroue DERECHOS CÉDULA 1802004097 har [GENERAL 

[UBICACIÓN 
Ñ Provincia Cantón A Parroqula 

[TUNGURAHUA AMBATO Y TA MATRIZ 

71 
PNL 

ESCRIBCIÓN DOCUMENTO: Ll L7 y 
OBJETO/OBSERVACIONES” 1] y 

CUANTÍA DELACTO O INDETERMINADA | |] 

E       
  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN AMBATO
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2016-12-01-92-P04353 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 

Pactuta    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 
  

OTORGA: ISAAC SAMUEL GALARZA AÑAZC 

A FAVOR DE: DANTLO ENRIQUE GALARZ 

ABRIL 

COANTIA: INDETERMINADA 

SE OTORGO DOGS COPTAS 

En da ciudad de Ambato, Provincia del Tungurahua, República 

de Ecuador, hoy MARTES SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, ante mí, Doctor Gonzalo Velecela Rojas, 

Notario Segundo del Cantón Ambato. COMPARECE: El señor ISAAC 

  

SAMUEL GALARZA AÑAZCO, de estado civil soliero, con cédula 

  

de ciudadanía número uno ocho cero cuatro una dos oclMa cinco 
  

siete quion cinco, de nacionalidad ecuatoriana, de dieciocho 

años de edad, de ocupación Estudiante, domiciliado en esta 

ciudad de Ambato; a quien en virtud de haberme presentado 

sus docimentos de identidad de conocerle doy Fe, bien 

instruido de la naturaleza y resultados legales del presente 

acto al que comparece en forma libre y voluntaria me pide 

que eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que 

me presenta la misma que copiada textualmente reza: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de poder general, de conformidad con 

las cláusulas siguientes: PRIMERA.- OTORGANTE: Interviene en 

la celebración de este instrumento público, el señor ISAAC 

SAMUEL GALARZA AÑAZCO, en su propio nombre y por sus propios 

«derechos. a quien. en adelante se. lo llamara simplemente 

“ekandante” » “poderdante”., El compareciente es ecuatoriano, 

cr damas nr da miran 

  

   
nzalo Velecela Rojas 

Natafio 240. ABOGADO 
Morfalvo 08-11 y Sucre



de Ambato, y es plenamente hábil y capaz para celebrar el 

presente acto. SEGUNDA.- OBJETO: Por medio de este 

instrumento público, el señor ISAAC SAMUEL GALARZA AÑAZCO, 

  

    

confiere poder general, pero tan amplio y suficiente, cual 

en Derecho se requiere, a favor del señor DANILO ENRIQUE 

GALARZA ABRIL, portador de la cédula de ciudadanía número 
pot A . o 

pno ocho cero dos acero ocho cuatro cera nueva raya tieso (No. 

180208409-3), residente en la ciudad de Ambato, para que en 
A — a 

su nombre y representación, realice, ejercite o ejecute con 

plenitud de competencia, atribuciones y facultades, todos 

  

  

los negocios del mandante, de conformidad con el Artículo 

dos mil treinta y cuatro (2034) del Código Civil. A 
  

continuación se detalla, entra otros, algunos de los encargos 

o cosas que deberá hacer el mandatario, sín que ello, de 
A 

modo alguno, signifique limitación para sus actuaciones; 

Ques, la voluntad del mandante, es otorgar poder general y 

no poder especial: a).- Administrar sin limitación todos los 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 

acciones, participaciones, comercios, valores y Otros, 

presentes O futuros, que pertenezcan al patrimonio personal 

del mandante; hb).- Disponer, enajenar y gravar los bienes 

muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones, 

participaciones, comercios, valores y otros, presentes O 

futuros, que pertenezcan al patrimonio personal del 

mandante, pudiendo en tal sentido, con las condiciones y por 

el precio de al contado, confesado o aplazado que estime 

pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

compraventas, permutas, donaciones, aportez, Ceslones de 

pago y para pago, amortizaciones, hipotecas, prendas,   
 



  

LO, > 

rzalo Velecela Rojas       

  

. Pas ., . . == subrogaciones, Segregaciones, —parcelacionoesy olvisiongs Ss 

    

  

   
* 

fianzas, transacciones, compromisos, etc.; a).- Adqui AR 

para el mandante a cualquier título, bie 

  

muebles e 

inmuebles, derechos reales Y personales, acciones, 

participaciores, etc.; d).- Cancelar a mis acreedores -— 

persones narurales e iurídicas- y hey 

  

con ellos arreglos 

sobre Ja forma y terminos de pago y expida los finiquitos de 

rigor: así como cencelar los gravámenes constituidos a favor 

o e+n contra del mandante; e).- Reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar cualesquiera deudas y créditos, por capital 

inter 

  

, Aividendos y amortizaciones, firmando Yecibos, 

saldos, conformidades y resguardos; f).- Girar, ceder, 

cobrár, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, 

libranzas y en general todos aquellos documentos que 

constituyen títulos ejecutivos; q).- Constituir, reconocer, 

aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir 

y cancelar total o parcialmente, usufructos, servidumbres, 

prendas, hipotecas, anticresis, propiedades horizontales, 

etc.; y, aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar 

recibir, aprobar o impugnar herencias, legados, donaciones, 

liquidaciones, y en general, bienes y derechos de toda clase 

y en todo caso; particularmente, efectuando los Lbrámites 

correspondientes, aceptar adjudicaciones de inmuebles por 

parte de la Subsecretaría de Tierras; _h).- Realizar 

co
s ñ renovaciones de préstamos en bancos, cooperativas, U 

mutualistas, etc.; 1).- Abrir, seguir, cancelar y liquidar 

libretas de ahorxro,-.cuentas- corrientes y de: crédito, y en 

general, operar con bancos, cajas de ahorro y crédito, 

cooperativas. asnriacinmes  —mmtvalierse o sto ra 

 



implica el depósito y retiro de dinero y valores; y, en Las 

cuentas que actualmente mantiene el mandante seguirlas 

operando, incluso depositar o retirar dinero; 3).- Rendir, 

exigir y aprobar cuentas; k).- Realizar giros y telirar 

envios; 1).- Celebrar toda clase de actos, contratos y 

negocios, de cualquiera naturaleza, sin limitación alguna, 

con arreglo a las leyes ecuatorianas: m).- Constituir, 

modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos. 

de todo tipo; n).- Desahuciar inquilinos, arrendatarios, 

  

tir Pp E porteros, y en general toda clase de ocupantes: Al .- Adm 

y despedir obreros y empleados; 0).- Asistir con voz y voto 

a juntas de propietarios, consocios, condueños, accionistas 

y demás cotitulares de cualquier clasez pl.- Comparecer en 

juzgados, tribunales, magistraturas, fiscalías, 

delegaciones, jurados, comisiones, notarías, registros, y 

toda clase de dependencias públicas o privadas, autoridades 

y organismos del Estado, entidades autónomas, consejos 

provinciales, municipios, Universidades, etc., en asuntos 

extrajudiciales, judiciales -civiles, penales, laborales, de 

tránsito y otros- administrativos, contencioso 

administrativos,  Gubernativos, fiscales, eclesiásticos, 

etc., de todos los grados, jurisdicciones e instarmias; y, 

promover, instar, seguir, contestar y terminar, como actor, 

solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, oponente o 

en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, actas, 

juicios, pretensiones, tramitaciones, excepciones, 

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas y 

recursos, incluso de casación con facultad de formal1zar 

ratificaciones personales, desistimientos y allanamientos; 

  

 



       
otarí 290. ABOGADO 

Montalvo 05-11 y Sucre 
A 

otorgando para los fines antedichos poderes y procuraciones 

Judiciales con las facultades usuales: q.- Realizar tada 

  

clase de trunk 

  

ante el Instituto Fenatortarno de Semmitridad 

social, encaminados a obtener «el reconocimiento de los 

derechos del mandante; facultad que implica cobrar los 

valores a que tenga derecho el mismo, Lor cuelanter cara 1 

    

    

asi como. cumplir con las obligacicnes frente «e 

    

instirución, Y).- Firmar a nombre del mandante, cu 

documento público o privado que fuere del caso ante cual 

organismo administrativo, policial, de adusras, bancario, de 

  cooperativas, de salud, de servici inrernas,     

  

ligioso, «de embajadas, consulados, etc.; s).- En a ra í e o 

que fuere menester, manifestar la voluntad del mandante y su 

expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo, toda clase 

de derechos y obligaciones; y, t).- Firmar en 

  

rendantie cualquier documento público oO privado, 

úblicas, contratos, escritos, eticiones, roles de pago, p 

o recibos, etc., que fueren necesarios en el ederciol 

poder.  TERCERA.- El mandatario, podrá realizar pactos, 

estipular cláusulas, disposiciones, determinaciones y 

n del o
 declaraciones, ostentando la plena representaci 

mandante sín traba, limitación, ni excepción alguna y sin 

que la enumeración que antecede, signifique de modo a4lguno, 

limitación de atribuciones. CUARTA. El mandante hace 

extensivas a su mandatario, las facultades contempladas en 

    

el Artículo cuarenta y tres (43) del Código Orgánico 

     de Procesos. Hasta aquí la minuta.- - Usted 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la plena validez 

de ente inetrmomante mil To 

—— aa a    



Flores £., Matrícula dieciocho guion dos mil guion seis del 

foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Hasta aquí la 

minuta que el compareciente me presenta y la deja elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- DOCUMENT 

os HABILITANTE S.- 

  
 



  

    
e, REPÚBLICA DEL ECUADO ! Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedutació 

Drrecosón General de Registro Cr, 
-- Lomo. rem o Identificación yCedulación— 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1904128575 

Nombres del ciudadano: GALARZA AÑAZCO ISAAC SAMUEL 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

. > Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

| o A | Cónyuge ——— 
Tinsa bus Fecha de Matrimonio: -—— z 

  

| ha Nombres del padre: GALARZA ABRIL DANILO ENRIQUE 

Nombres de la madre: AÑAZCO LALAMA ALBA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2018 

Información certificada a la facha: A DE SEPTIEMARE DE 2016 
Emisar CARLA ANDREA OCHOA TORRES - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 2 - TUNGURAHUA - 

   
Í A 

PERS Signat Verified ” igna ur" plot erifle 
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Documento firmado electrónicamente fpention Ecuador 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. S=+ complieron con 

trdas 1 12 soLemnidades exigidas para ul pericccionamiento de 

st: o Dm autos. El compareciente me presento sus Cédulas de 

identidad, leído que le fue por mí el Notario, éste se 

ati fica y 5% afírma en todas y cada una de sus partes y 

para constancia de ello firma en unidad de acto. f).- Igaac 

    
     

Galarza. f).- El Notario de toca lo cual Doy Fe. -=--- 

  

TM.1. APOHALPSRS 

  

llo p la Rojas 
Po 200. ABO A alvo 05-11 A 

Velecela Rojas, Notario 

  

         

     

     

  

Se ctorgó ante mí, Doctor Gonzalo 
A 

Segundo del Cantón Ambato; Y, Ike Jde /ello confiera esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que la rmo/ y sello el día de su     
cetebiazión. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/11/2016 12.00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7748622 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0601780760 HINOJOSA REINOSO MARIO ANIBAL SUPLANTACION 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO MASCORONA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS 

+ (OPERACION PRINCIPAL H4923 01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/04/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

10/11/2016 2.52 PM   
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RESOLUCIÓN No. 003-CJ-018-2016-UAT-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 1672-UAT-ANT-2016 de 22 de noviembre de 

2016, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MASCORONA S.A.” 
ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MASCORONA S.A.”, 
con domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

con la nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallado a continuación: 

  

No. NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS No. CÉDULA/RUC 

  

  

1 |ISAAC SAMUEL GALARZA AÑAZCO | 1804128575 

  

      2 |DANILO ENRIQUE GALARZA ABRIL 1802084093 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con tas normas legales y 

reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes 
observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en 

el artículo 72 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, que expresa: 

  

AV GALO VELA Y OYAMBARO 
VIA APICAIHUA PROA 
Ambalo - Ecuador 
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“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

    El objeto social de la Compañía deberá decir: 0 

Ñk * e 
“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga A 

Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. 

o. Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y sus Reglamentos: y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 001- 

CJ-018-2016-UAT-ANT de 15 de noviembre de 2016, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO MASCORONA S.A.". 
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Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 094-AJ-CJ-UAT-ANT-2016 de 02 de 

diciembre de 2016, recomienda la emisión de informe previo favorable 

para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 

pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
MASCORONA S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 

059-DIR-2012-ANT, resuelve: "Delegar a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del 

Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de Constitució e 

Jurídica”. Ly    
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

co” RESUELVE: 

e . Z a 
1. Emitir informe previo favorable "para que la Compañía de 

Transporte de Carga Pesada denomingda “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO MASCORONA S.A.” con domicilio en el 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, pueda "constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la 

Constitución Jurídica de la Compañía, en consecuencia mo 

implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 

para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 

Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la 

suscripción de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá 

tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 

servicio a prestarse. 

AV GALO VELA Y OYAMBARO 
VIA APICAIMUA PROA 
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4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 

Trónsito no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía 

o cooperativa, los cuales están condicionado al estudio de 

necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de 

Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución y 
demás normas conexas, 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte_ TT 
e A . 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean SR 
a 

> 

  

caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, ai 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sea 
del caso. 

v 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad Administrativa de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de 

Tungurahua, el 08 de diciembre de 2016.    
DIRECIOR y ROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

Responsable de Elaboración 
Abg Alex Mejia Padilu 
ABOGADO PROVINCIA] ANT TUNGURAHUA 
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TRÁMITE NÚMERO: 12813 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 9045 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 683 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

: DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /AMBATO /14/12/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO MASCORONA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

- NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   USÍLO e, ¿ee e Ly, 

DR. FAU: RÁN PALACIOS PEREZ Y 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATH Uh 

E EA , 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHAÑO a o ee CARACOL LO 
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